
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Giovanny Alberto Zapata Herrera 
Demandada Leidy Johanna Álzate Hincapié 
Radicado 050013110014-2022-00052-00 

 
Previo a resolver el memorial que antecede, este deberá ser coadyuvado por la 

Defensora de Familia, por lo cual  este despacho  le  remitirá  el  escrito  a  la  

señora  Defensora de  Familia para  que se pronuncie sobre el acuerdo allegado.  

 

Igualmente se requiere a la parte demandada, para que aporte el poder otorgado 

al profesional del derecho Carlos Andrés Muñoz Montoya. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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